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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.

4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Serie y Folio: SASMTTF 8276

Folio Fiscal:
 AUTOVIAS SAN MARTIN TEXMELUCAN, S.A. DE
C.V.

BOSQUES DE CIDROS 173 PISO 3
BOSQUES DE LAS LOMAS CP 05120
CUAJIMALPA DE MORELOS CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO

REGIMEN FISCAL:

 984542B4-B7E8-4F3C-9FA3-D9BB9F5C6DA9

RFC:  IFN060425C53
NOMBRE:  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

601 - General de Ley Personas Morales

26-09-2022 09:27:22

RFC:ASM180918KT6

00001000000412822600No. de serie del CSD del Emisor:

Fecha y hora de Emisión:

Fecha y hora de Certificación: 26-09-2022 09:27:02

Lugar Expedicion: F A C T U R A

DOMICILIO:  AUTOPISTA SAN MARTIN TEXMELUCAN - TLAXCALA
KM 5+450 COLONIA: VILLA ALTA CP 90700
TEPETITLAN DE LERDIZABAL
ESTADO:  TLAXCALA

RECEPTOR SUCURSAL

Tipo I Ingreso

G03	Gastos en general

RESIDENCIA FISCAL:

No. REGISTRO IDENTIDAD

Uso CFDI :

1Tipo Cambio:

Moneda: MXN Peso Mexicano

90700 Tipo de CFDI:

 SERVICIO DE PEAJE DE LA AUTOPISTA SAN MARTIN TEXMELUCAN – TLAXCALA DE SEPTIEMBRE 2022

Forma de Pago:

Metodo de Pago:

Condiciones de Pago

PUE Pago en una sola exhibición

DATOS GENERALES DEL COMPROBANTE

Clave Confirmación:

01 Efectivo

Tipo
Descripción Cantidad Precio Unitario

Clave
Unidad SAT

Clave
Producto

Unidad
No

Identificaci

IMPUESTOS
Descuento

Monto
Importe

No AplicaE4895111603 $ 70.69 $ 70.69500T-1 $ 0.00Auto sencillo 2 Ejes Sencillos 002 IVA $ 11.311.00

Sello SAT:

Descuento:

Total Impuestos Retenidos:
2022-09-26T09:27:02

Importe con letra

Total CFDI:

||1.1|984542b4-b7e8-4f3c-9fa3-d9bb9f5c6da9|2022-09-
26T09:27:02|LSO1306189R5|nhSVi2/wWYDalKqBS4yoK8KUGujrIXwIY+qWBusNL9hKcN6JcxdLHYJZN2jU/EARlL5C3FGKqoMPLVfREPcEJHDnS29yQmX/81fI
SeYIs8kQ4TrH1lYrA0yQCV0bdilRkhsqtBDgAcdkcc6yiB+saXkk56kqfK3J/4sG67ioQr7MDBqtO3+BVwPr0arWJEKMjHucpc2GiZGqzX9GDC0cKtxYDDuhye/WLH0
Ea3l/cUbpG5s0Tp/i/BcjpaOECv8Fy3Jwt+M2j0cr25dNhacjLqcwkq5D3Ao+zXYBFX5KNHlSka15svRtc1XMazZgv8KH4mUXyBzEvOF0ZdeEawChaw==|000010000
00509846663||

nhSVi2/wWYDalKqBS4yoK8KUGujrIXwIY+qWBusNL9hKcN6JcxdLHYJZN2jU/EARlL5C3FGKqoMPLVfREPcEJHDnS29y
QmX/81fISeYIs8kQ4TrH1lYrA0yQCV0bdilRkhsqtBDgAcdkcc6yiB+saXkk56kqfK3J/4sG67ioQr7MDBqtO3+BVwPr0arWJE
KMjHucpc2GiZGqzX9GDC0cKtxYDDuhye/WLH0Ea3l/cUbpG5s0Tp/i/BcjpaOECv8Fy3Jwt+M2j0cr25dNhacjLqcwkq5D3A
o+zXYBFX5KNHlSka15svRtc1XMazZgv8KH4mUXyBzEvOF0ZdeEawChaw==

Número de Certificado Emisor

Subtotal:

$ 11.31

Leyenda SAT:

Cadena
original SAT:

$ 82.00

$ 0.00

Sello digital:

Gwe2yxxf5YT65cWrby+x815f7EVs3jqOTcyIH5BhljCgSmk2NTYORJrl830eexoBnA8+cWSQ0Ou8dhfHehxx17RqOsiNJehE7+EB9R/dgJOZkk9zKjONncXq8ld5e5F
Qa10D+o/HktST5+KRH8pfgFHelql3EFGlcOS9pR4NyKhfMhISY/lWYaq1T7E9FsaUQf1Bz9M90cx73BEFeTkBg54sXc/WlVghWbVTJvYPNK3S1KkPzKfgXdpHhER
qKVG5swgf4mMnHuchdWlB1Ib/BL/k/ECtdK+Y+Nt4Cd+ypHCkKAGka9A0xOO8tHdREiYSL0Nndb+N6Jst1qdvQA74iQ==

$ 0.00
Fecha de Autorización SAT

(OCHENTA Y DOS   00/100)

$ 70.69

00001000000412822600

Total Impuestos Trasladados:

No. de serie del CSD del SAT:

00001000000509846663

Este documento es una representación impresa de un CFDI 3.3
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, 
en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el 
presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través 
de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-09-23T18:44:37
2022-09-23T18:44:37
1E7CF0F6-B399-40D6-A720-E167F71DFF1E

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 5438909 Serie: FNMP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARTIN PUEBLA 2022-09-15 06:46:41

37.93 37.93

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARCOS 2022-09-18 13:04:55

120.69 120.69

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARCOS 2022-09-15 06:05:43

120.69 120.69

Iva Trasladado

TOTAL

$ 279.31

Importe (en letra): TRESCIENTOS VEINTE Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 324.00

$ 44.69
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
ihDqDHP67StRdA9uSimkhCqzgbry+pcOwARh+KDjk9O97LJrbl1qE5+v4RwIxvif70uzJcdE5KN/7rdoKP7s0vv/QqrZawjwWzdPOMbJBgzt5+D0+LSUIqlTPgJSHAdOAHuubsTuu6y/cLKrrKefpX/oWVWCQ7FuoC
4S8ihP3MqUSTRfsQRLdlcOD/gMhq2bvhkt5OdZB1zwdv/8OJ4uBefM+zgwr1kX+vppMOwF8Rag9AGxOV6LqXcqnbhV0H3aoxbToSwc/KoD5L5MmwBMn6BuwHiGglPeE9OztrWvIpFKHDK8aNnpbiYPJtETaQl
QhgPsyPTIeiC1MFTxxG5l9g==

bVSJ809YrJ7H2pWMHUur1QlVb2XXeu2NX9HGhVd/84M8a+7jaaPaSubZijzo+ra0vnqVozAYnoh12NqDIaovB13g65CrkrcdkOTzQ21B1zP944DhLiibzo0JVARbXtsSjFf2Dqo4rFL0ZB8Zzdytgz/DYW0cYhuTUs
pnwtZyZDayiQuLTKL9fF1diFK4z8XuFmNNH1LDY5N4PrlAZCK0ZbCSvjOOQ7q6zre3u/0+dHXp53W6GrVqxCZ13GMyHyLySED9edZzNWshjnfymMnCWqw+6dpLIvTbzjxknWoAOK291SPEnviUTIfKQSfj4ogs
DHA4JmAKspO9c6nbsMpwPw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|1E7CF0F6-B399-40D6-A720-E167F71DFF1E|2022-09-
23T18:44:37|ihDqDHP67StRdA9uSimkhCqzgbry+pcOwARh+KDjk9O97LJrbl1qE5+v4RwIxvif70uzJcdE5KN/7rdoKP7s0vv/QqrZawjwWzdPOMbJBgzt5+D0+LSUIqlTPgJSHAdOAHuubsTuu6y/cLKrrKefpX/oWV
WCQ7FuoC4S8ihP3MqUSTRfsQRLdlcOD/gMhq2bvhkt5OdZB1zwdv/8OJ4uBefM+zgwr1kX+vppMOwF8Rag9AGxOV6LqXcqnbhV0H3aoxbToSwc/KoD5L5MmwBMn6BuwHiGglPeE9OztrWvIpFKHDK8aNnpbiY
PJtETaQlQhgPsyPTIeiC1MFTxxG5l9g==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.

2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.

3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.

5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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